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Breña, 01 de Julio del 2022 

CARTA N° 000003-2022-MIGRACIONES 
 

Señor 
TOMAS BERMUDEZ 
Representante del Banco Interamericano de Desarrollo en el Perú 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Dean Valdivia N° 148, Piso 10 
San Isidro .- 

 

Asunto :   Cooperación Técnica para fortalecer la capacidad institucional del sector 
público para mejorar la respuesta de los servicios migratorios a 
ciudadanos nacionales y extranjeros. 

 
De nuestra consideración: 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para hacerle llegar mi cordial saludo, y a su vez 
informar que, la Superintendencia Nacional de Migraciones, como organismo Técnico 
Especializado, adscrito al Ministerio del Interior, cuenta con personería jurídica de 
derecho público interno, con autonomía administrativa, funcional y económica en el 
ejercicio de sus atribuciones conforme lo establece el artículo 1° del Decreto 
Legislativo 1130, teniendo competencia en materia de política migratoria interna y 
participa en la política de seguridad interna y fronteriza conforme lo dispone el artículo 
2° del cuerpo normativo antes mencionado. 

 
Asimismo, coordina el control migratorio con las diversas entidades del Estado que 
tengan presencia en los Puestos de Control Migratorio o Fronterizo del país para su 
adecuado funcionamiento y tiene competencia de alcance nacional, siendo su 
principal labor las actividades vinculadas al control migratorio a nivel nacional, a través 
de los Puestos de Control Migratorio, Puestos de Control Fronterizo y Centros 
Binacionales de Atención en Frontera, es decir que, ejerce el control migratorio para 
regular la entrada y salida de las personas, facilitar la movilidad internacional, proteger 
a las poblaciones vulnerables y reducir riesgos en el orden interno, en el orden público 
y en la seguridad nacional, conforme lo dispone el numeral 107.1 del artículo 107° del 
Reglamento del Decreto Legislativo 1350. 

 
Bajo ese ámbito, y principalmente frente a los desafíos presentes de los flujos 
migratorios repentinos en el país, y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un 
sistema integrado eficiente, efectivo, transparente y seguro que permita garantizar los 
procesos de interoperabilidad y manejo de datos de forma segura, es que esta 
Superintendencia solicita el apoyo a su representada a través de cooperación técnica 
no  reembolsable  por  hasta  un  monto  de  US$150  mil  dólares  americanos 
(US$150.000). 

 
Ello, con el objetivo de mejorar el proceso de control migratorio en los puestos de 
Control Migratorio, Puestos de Control Fronterizo y Centros Binacionales de Atención 
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en Frontera a nivel nacional, con la finalidad que dicho proceso sea ágil, seguro y 
ordenado, de tal manera que, la autoridad migratoria pueda determinar la admisión o 
inadmisión del ingreso, así como, la autorización o el impedimento de salida de una 
persona nacional o extranjera, dotando de las herramientas necesarias al personal de 
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la entidad, para registrar el movimiento migratorio a nivel nacional a través 
de un sistema que se encuentre integrado y que permita obtener la mayor 
información posible de los nacionales y extranjeros de manera automática. 

 
En esa línea, a través de la cooperación técnica, se busca diagnosticar 
brechas y ejecutar talleres de interoperabilidad para contar con un sistema 
de intercambio de información (SII) interoperable, conocer su estado actual 
y elaborar una ruta de preparación para una transformación de procesos, 
personas y tecnologías que beneficie a la institución en su camino a la 
transformación digital, impulsando la gestión de la data e información y el 
fortalecimiento de las capacidades en ciberseguridad. 

 
En atención a ello, además del apoyo, solicitamos a usted pueda considerar 
que el Banco Interamericano de Desarrollo sea la entidad que administre 
y ejecute los recursos, por la experiencia generada por el Banco en 
apoyar procesos de transformación digital en servicios a la ciudadanía, y 
su capacidad de asesorar y transferir lecciones aprendidas de otros países, 
así como la promoción de mejores prácticas de dentro y fuera de la región 
sobre la temática, y por la capacidad técnica y operativa en la temática 
necesaria para ejecutar debida y oportunamente las actividades previstas 
en el respectivo proyecto. 

 
Seguros de contar con su valiosa gestión, es propicia la oportunidad para 
expresarle los sentimientos de mi consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 

 

JORGE ARMANDO MARTIN FERNANDEZ 
CAMPOS 

SUPERINTENDENTE 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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CARTA N° 0158-2022-APCI/DE 
 

Señor 
EZEQUIEL CAMBIASSO 

Jefe de Operaciones 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES 
Calle Dean Valdivia 148, piso 10 
San Isidro 

 
Asunto: Solicitud de “No Objeción” a Cooperación Técnica no Reembolsable “Fortalecer la 
capacidad institucional del sector público para mejorar la respuesta de los servicios 
migratorios a ciudadanos nacionales y extranjeros”. 

 
Referencia: CARTA N° 1693/2022 

 
De mi consideración: 

 
Es grato dirigirme a usted con relación a su comunicación de la referencia, mediante la cual 
informa a esta Agencia que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) tiene previsto 
financiar la Cooperación Técnica (CT) no reembolsable denominada: “Fortalecer la 
capacidad institucional del sector público para mejorar la respuesta de los servicios 
migratorios a ciudadanos nacionales y extranjeros”, presentada por Superintendencia 
Nacional de Migraciones, Organismo Técnico Especializado adscrito del Ministerio del 
Interior. La contribución del BID para el proyecto asciende a USD 150,000. 

 
El objetivo de la cooperación técnica es brindar apoyo a la Superintendencia Nacional de 
Migraciones para promover procesos de transformación digital que permitan fortalecer la 
capacidad institucional del sector público y mejorar la respuesta de los servicios migratorios 
a los ciudadanos nacionales y extranjeros. 

 
Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha solicitud, considerando que 
fortalecerá a la Superintendencia Nacional de Migraciones, para mejorar la planificación de 
programas, proyectos, planes y otros mecanismos de atención. 

 
Atentamente, 

 
 

 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado en la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  dirección  web:  https://d- 
tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: Q6IMAQKC90 
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JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS 
Director Ejecutivo 
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